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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que S6 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ·Estaba
nell y Pahisa, S, A.", con domicilio en Barcelona, Diputación,
numero 248, bajos, en solicitud de autorización para la instala~

ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3. R CY/ce-16.517/73.
Origen de la línea: Estación transformadora Arrabal.
Final de la misma: Estación transformadora Fabrica.
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,212.
Conductor: Cable aluminio, 3 (l por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Estación transformadora: Dos de 250 y 125 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973,-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.580-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se d.ta.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~gación Provincial, a instancia de .Estaba
nel! y Pahisa, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Diputación,
número 248, bajos, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidUlllbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicae principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.a CY/ce-16.8l5/73.
Origen de la línea: Estación transformadora Fontordera.
Final de la misma: Estación transformadora Victoria.
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de servici,o: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,270 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable aluminio 3 (1 por 150J milímetros cuadra-

dos de sección.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 101
1966 de 18 de marzo; Decreto 177511967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el· Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.--EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-3.581-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se cita:n.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Elect.ra
de Extremadura, S. A ... , con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y. declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposicióri de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales Son las siguientes:

Construcción de líneas eléctricas a 13,2 KV., Deleitosa-Reta
m~sa y circunvalación a Cañamero, en apoyos metálicos y hor
mIgón, y conductor aluminio-acero de 49,47 milímetroS' cuadra~
dos, de las· siguientes características, con expresión de longitud
en metros, punto de origen y punto de terminación;

13.185. Línea Jaraicejo-Deleitosa. Apoyo 194. Berzocana-Reta
mosa.

280. Apoyo número 3, Deleitosa-Retamosa. C. T. Deleitosa.
1.387. Apoyo número 1, Cañamero-Retamosa, C. T. Caña

mero.

Esta Delegación Provincial, en' cumplimiento de lo dispue5'
te en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Al ta Tensión, de 28 de novi embre d 1968, Y de Esta'Ciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de lar, instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,al
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobádo por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titular
de las mismas deberá seguir 105 tramites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966

Cár:eres. ]7 de octubre de 1973.-EI Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.333-B.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Soria a petición de ~Electra de
Soria, S. A.,., con domicilio en Soria, solicitando autorización
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. 't. a 13,2 KV. desde Traimsa a Tole~
dillo, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, yen el capítulo-TU del Reglamento. aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materie. de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provinc;al del Ministerio de Industria de
Soria. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autoriz~r a "Electra de Soria, S. A ... , la instalación citada,
cuyas principales características &on las siguientes:

La línea proyectada partirá del apoyo número 29 de la actual
línea suburbana y concluirá entroncando con la actual línea de
Abéjar, en la localidad de Toledillo; postes de hormigón armado
y torres metalicas galvanizadas "Made"i el armado se reali
zará mediante crucetas metálicas tipo bóve(ia; el conductor será
cable aluminio-acero de 56 milímetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

E&ta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Soria, 8 de octubre de 1973.-'-El Delegado provincial, Angel
Hernández Lacal.-3.578-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por ~la que se
concede a "Homung y Sola. S. A .... el régimen de
reposición. con franquicia arancelaria para la
importación de alambre de acero rápido por ex
portaciones, previamente realizadas, de escaria~

dores,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hornung y Sola, S. A.", soli
citando-el régimen de reposición para la importación de alam
bre de acero rápido, por exportaciones, previamente realizadas,
de escariadores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado 'Y propuesto
por la Dirección General de Export~ción, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Hornung y Sola, S. A .... , con dorrtl
cilio en carretera de la Roca, San Fausto (Barcelona) el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de alambre de acero rápido de diámetros comprendidos
entre 2,3 a 12,3 milímetros (P. A. 73.15.F.4), empleado
en la fabricación de escariadores (útiles intercambiables)
{P. A. 82.0s.B.2J, previa:rri.enteexportados.

2.0 A efectos contables se establece que:


